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Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Ext racción de Recursos Convencionales. 
P resent e. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Realiza r una diligencia de notificación a la empresa Pemex Exploración y Producción en el municip io de Poza Rica, 
Veracruz. 

Verifica r que Pemex Exploración y Producción haya dado cum plimiento con sus obligaciones ambienta les, en lo 
referent e a la prevención, control y caracterización de la contam inación de sitios, y en particular a las medidas 
correctivas ordenadas por esta autoridad en el pred io del Pozo Pontón-16 en el m unicip io de Ozuluama 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se realizó una v isita d e inspección al Regulado denom inado PEMEX Exp loración y Producción, en materia ambiental 
conforme a la ind icado en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, y la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, Así como la diligencia de notificación a la Regu lada PEMEX 
Cxploración y Producción en sus insta laciones de Poza Rica. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se realizó una d iligencia de notificación a la Empresa Product iva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex exp loración y Producción de m anera satisfactoria, Asimismo se d io cum plim iento y ejecución a 
la orden de inspección de forma correcta realizando un recorrido en las inmediaciones del pozo Pontón-16 
información docum enta l y digital de ut ilidad para levant ar satisfactoriamente el acta de inspección. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

oda vez q ue esta Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el m edio ambient e y las instalaciones del 
sector hidrocarburos a t ravés de la regulación y supervisión de, Ja Protección al Medio Ambient e, es vital que se 
reali cen las acciones necesarias para verificar que las act ividades del sector hidrocarburos se lleven a cabo, en estrict o 
apego a la normativídad aplicable. 
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e,-1aro, baJo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este format o son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 
aplicarían en caso cont rario. 
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